
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 

Proceso No.  110014003032202200080 00 

Clase: Declarativo. 

Demandante:   

Demandados:   

Fumigar & Servicios Ltda. 

Weatherford Colombia Limited. 

  

Para resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 

contra el auto del 1 de agosto de 2022, el cual decretó una medida 

cautelar, remedio interpuesto por el demandado, bastan las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
De entrada, se impone señalar que la providencia recurrida se 

revocará, ya que el artículo 279 del C.G.P. señala: 

 

Salvo los autos que se limiten a disponer un trámite, las 

providencias serán motivadas de manera breve y precisa. No se 

podrá hacer transcripciones o reproducciones de actas, decisiones 

o conceptos que obren en el expediente. Las citas 

jurisprudenciales y doctrinales se limitarán a las que sean 

estrictamente necesarias para la adecuada fundamentación de 

la providencia. (Resaltado fuera del original). 

 

En el caso bajo examen, se advierte que, en el auto objeto de 

reparo, se omitió señalar la motivación normativa que da lugar a la 

procedencia de la cautela, y si ello no fuera suficiente, también se 

advierte que, en la póliza, tal como lo comentó el recurrente y lo aceptó 

el demandante, existe un error, pues se indicó una medida cautelar 

que no fue objeto de decreto. 

 

Por ende, y sin necesidad de ahondar más en argumentos, se 

revocará el auto del 1 de agosto de 2022, y se le otorgará el término de 

diez (10) días a la parte actora, para que allegue en debida forma la 

póliza ordenada en el auto admisorio. De igual forma, se negará la 

apelación formulada, ante la prosperidad de la reposición elevada. 
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En consecuencia, el juzgado, RESUELVE 

 

Primero: Revocar el auto del 1 de agosto de 2022, por las 

razones aquí señaladas. 

 

Segundo: Negar el recurso de apelación formulado, comoquiera 

que prosperó la reposición presentada. 

 

Tercero: Conceder el término de diez (10) días a la parte 

demandante, para que allegue la póliza ordenada en el auto admisorio, 

con el lleno de requisitos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 
 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez  
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 126, hoy 25 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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